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CARTA DIRIGIDA A LOS SRES.  

MINISTROS DE DERECHOS SOCIALES  

DE INCLUSIÓN SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES 

 

Sres. Ministros. 

Mi nombre es Teresa Zamanillo Peral, Catedrática Emérita de Trabajo Social 

con Grupos en la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Complutense de 

Madrid, Graduada en Trabajo Social y Doctora en Ciencias Políticas y 

Sociología. 

Me dirijo a Udes. como continuación de la carta que lideré como firmante al 

Ministro de Inclusión Sr. Escrivá, como miembro de la Asociación Foro 

SERVSOCIAL Madrid, del 15 de este mes y año. 

En esta ocasión he preferido hacerlo personalmente dada la urgencia de la 

situación que nos acontece como pueblo español, puesto que soy una 

ciudadana más que sufre esta situación tan anómala de la Pandemia del Covid 

19. Ustedes deben saber que el gran sufrimiento social es paralelo al 

sufrimiento físico y psíquico, puesto que entre las tres dimensiones vitales no 

existen barreras. Sin embargo, sí los fragmentan ya que al sufrimiento social le 

están dando largas, se están explayando en un tiempo interminable, al que se 

va a añadir después el proceso de tramitación. Mientras tanto, las personas 

sufren miles de situaciones límite de riesgo social y económico, que llegan a 

unos Servicios Sociales públicos desbordados. La falta de respuesta en otras 

instituciones da cuenta de las dificultades de estas personas que no 

encuentran un lugar cercano dónde acudir. Porque son muchas las dudas que 

les apuran. Solo algunas de ellas se pueden resumir así en palabras de las 

propias profesionales: “Desde las dificultades para tramitar la burocracia del 

INSS o el SEPE, el desconocimiento de si van a recibir una prestación por 

desempleo, y cuándo la van a recibir, pasando por la falta de acceso a internet 

para que los niños y niñas puedan seguir sus estudios, así como las ayudas al 

alquiler, las amenazas de los caseros de desahucio de la casa o expulsión de 

la habitación por no poder pagarla, el hacinamiento en los pisos habitados por 

varias familias, los bancos de alimentos desbordados, niños y niñas solos en 
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casa porque sus padres se van a trabajar o a buscar trabajo”. A lo que debe 

sumarse “los graves problemas por los que atraviesan las familias de los 

inmigrantes de diversos países, venezolanas, hondureñas, moldavas, 

peruanas, marroquíes, etc. Con o sin permisos de residencia, aquellos que 

trabajaban en economía no reglada, mujeres que cuidaban a mayores o 

situaciones en proceso de exclusión.” Como ven, se trata de un largo etcétera 

que parece ser que Udes. desconocen que sea objeto de los Servicios Sociales 

públicos.  

Por su parte, “las organizaciones del tercer sector que atienden a poblaciones 

que viven en pobreza extrema, con la crisis sanitaria su situación es de 

hambre. Si bien las familias cuentan en muchos casos con una renta mínima, 

esta no es suficiente para atender sus necesidades, sobre todo de las familias 

numerosas que se ven obligadas a buscar alimentos para completar la bolsa de 

la compra. En otros casos las peticiones de las rentas no han sido resueltas y 

hay familias que no tienen ningún tipo de ingreso, por lo que necesitan recurrir 

a las organizaciones que también están desbordadas.” También en estas 

organizaciones existe “un suma y sigue” de extraordinaria gravedad. Es el 

referido a la falta de apoyo financiero que tienen y que, en palabras de alguna 

de las trabajadoras sociales con las que he tenido contacto, “su subsistencia 

como organizaciones se ve amenazada por la suspensión de los financiadores 

privados como parte de su responsabilidad corporativa, situación que amenaza 

los puestos de trabajo de las profesionales.  

Con este escrito, solo quiero poner de manifiesto en breves líneas que su 

llamada negociación y la tramitación subsiguiente puede alargarse tanto que la 

población sujeto de la descripción señalada sufra una de las más graves de las 

injusticias sociales que debe poder ser remediada sin más dilación. 

Les saluda atentamente 
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